
 

POLITICA DE GESTIÓN ENERGETICA 

 

 

CAPITALBUS S.A.S. empresa operadora del sistema de transporte masivo de 
pasajeros en Bogotá D.C. consiente de los consumos de energía eléctrica y de gas 
natural vehicular comprimido GNVC generados en el desarrollo de sus actividades, 
promueve la gestión eficiente y sostenible mediante:  

 

• Asegurar el cumplimiento de la legislación energética y otros requisitos aplicables 
relacionados con los usos, consumos y eficiencia energética de la organización. 

• Identificar y evaluar los usos de la energía para potenciar la prevención y el uso 
eficiente de la energía frente a la corrección y el mal uso. 

• Establecer y revisar periódicamente objetivos y metas de gestión energética que 
contribuyan a la mejora continua y a la potenciación de los ahorros energéticos. 

• Promover la adquisición de productos y servicios energéticamente eficientes y el 
diseño para mejorar el desempeño energético. 

• Favorecer la comunicación e información interna y externa relativa a la eficiencia 
energética, poniendo a disposición de los grupos de interés la política energética 
de la organización y garantizando que esta política es comunicada, entendida y 
asumida por todos. 

• Proporcionar la información y los recursos humanos y materiales para la 
implementación de esta política, incluyendo los necesarios para la puesta en 
práctica de las actividades derivadas del sistema de gestión energética. 

• Promover la formación en materia de gestión energética en la organización y 
garantizar la capacitación de aquellas personas implicadas directamente en el 
sistema de gestión. 

 

 

 

 

EDWIN YESID MORALES MORALES 
Gerente General 
Capitalbus S.A.S 
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ALCANCE DE LA GESTIÓN ENERGETICA 

 

El alcance de la gestión energética de CAPITALBUS S.A.S. incluye las actividades y 

procesos orientados a la prestación del servicio de transporte público masivo de pasajeros 

en el distrito capital, desarrolladas en al patio taller Américas de la localidad de Kennedy, 

exceptuando inicialmente las actividades de lavado de flota. 
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